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Distrito Metropolitako deo Capital de la República del Ecuador; HOy-día  
  il de dos dl cinco; ante mí, DoctorJorge Machado” A
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vez es Apoderada General en el Ecuador de la Compañía Teikoku Oil Ecuador. El

0
r
e
p
r

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado, mayor de edad,

domiciliado y residente en la ciudad de Quito - Ecuador, legalmente capaz, a quien de

conocer doy fe, bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultado de esta escritura

que ha celebrarla procede libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me

presenta, cuyo tenor es el siguiente:- "SEÑOR NOTARIO:- Sírvase extender en el

protocolo de escrituras públicas a su cargo la Delegación Total de Poder General que se

otorga al siguiente tenor: PRIMERA.- Compareciente.- Comparece a la celebración de la .



 

presente escritura el Doctor Sebastián Pérez Arteta, en su calidad de Gerente de la

Compañía PBP Representaciones Cla. Ltda., sociedad que a su vez es Apoderada General

sen el Ecuador de la Compañíla Teikoku Oil Ecuador. El compareciente es mayor de edad,

de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito.-

oras Antecedentes.- Uno punto uno (1.1).- Teikoku Oil Ecuador otorgó poder

general a favor de la Compañía PBP Representaciones Cía. Ltda., documento que fue

protacólizado en arta

AAATN

rigésima Segunda del Cantón-Quiito el diez (10)deRe

 

fosnea, junto con súsrespectivas macaEste

f > 4

| general calificadoy aprobédodo por la Intendencia de omareoaomediante Resolución +

 

  

 

  

  

o

nz

inco puntoQ punto 1]7il noventaLe.Q.1J.1.090) de dieciséis (16)

Y zmarzo de dos mil cinco (2:005), e asiy en los rgfos Mercantil del Cantón Quito

y Nacional de Hidrocarburos el treihta y uno! (31) de marzo de dos mil cinco (2.005)y el
 

seis (6) de abril de des cinco (2.005), respectivaménte.- Uno punto dos (2)2).-La,

Compañía PBP Represerítaciones Cía. Ltda. há,recibido Insquecionesdemandante)

ara que delegue el poder generaj/a ella omisotode los señores Shinichi rap

a e”
y Hiroaki-Anzai,_de-nacionalidad japonesa.- TERCERA: Delegación-totálde poder

general.- Con este antecedente y de conformidad con la facultad otorgada a PBP

Representaciones Cía. Ltda. en el numeral quince (15) del referido poder "general, el

compareciente, en la calidad en la que interviene, manifiesta que su voluntad es delegar

total y absolutamente, como en efecto lo hace, las facultades conferidas por la Compaffa

Teikoku Oil Ecuador a la Compañía PBP Representaciones Cía. Ltda. mediante el poder

descrito en la cláusula anterior, en favor de los señores Shinichi Takada y Hiroaki Anzai,

de nacionalidad japonesa, sin reservar para la Compañía PBP Representaciones Cía. Ltda.

ninguna facultad.- Los apoderados generales así designados actuarán, de manera



 

DR. JORGE MACHADO (CEVÁLLOS  
individual o conjunta, en representación de Teikoku Oil Ecuador con todas y cada una de

se PRIUSeN

> + las facultades que constan en el poder general mencionado en el numeral uno punto úno

a (1.1) de la cláusula primera del presente instrumento.- CUARTA: —Autorización.- El

compareciente autoriza a los doctores Jaime Zaldumbide y Diego Palacios para que,

actuando conjunta o individualmente, lleven a cabo los procedimientos previstos en la

Ley para obtener la calificación de esta delegación de poder general por parte de la

ÓN pañías y su inscripción"JeriMesMercáhitil.del Cantón

dos efectosoaQUINTA:

o

ent púbico” (Hasta aquí la mínuta que 7 eda elevada a escritura súblicacon

  
todo el valor legal y que omparecients la acepta en todas y cada una de sus partes, la

l
misma (| firmada por el Doctor Diego Palacios, afiliado al Colegio de Abogados de

Do 4

) cuatro mil seiscientosBA Para la celebración-de.la .
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los prece los legales del caso; y, leídá que le fa al
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tafio, aquél se abray Som conmigo en unidad de acto, de
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NOMBRAMIENTO
.

NOTARIA PRIMERA DE QUITO
. . : a EN APLICACION A LA LEY NOTARIALJ 22Quito, 23 de septiembre de 2.002 DOYFE quela igtdcopia que ANTECEDE está

contorme con el dgcumento que me fue presentado

 

    

 

   

  

 

 Señor Doctor
"Sebastián Pérez Arteta

Ciudad.-
  . Jorge Machado, cevatlos

Nojário Primero del CÁ

    

  

Estimado Doctor Pérez:

La Junta General de Socios de la Compañia PBP Representaciones Cía. Ltda., en
resolución tomada el día de hoy, reeligió a usted para el cargo de Gerente de la compañía,
por el periodo estatutario de cinco años.

El Gerente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. Sus
facultades y atribuciones constan en la escritura de reforma de estatutos, celebrada el 12 de
agosto de19 ante.el Notario Undécimo del cantón Quito,DoctorDarío Espinosa,

en el Registro Mercantil del cantón Quito el 22 de septiembre de 1.997,
e   

   

    

 

  

a representación legal, judicial yy extrajudicial de lairmpañía la tienen, individualmente),
el Gerento;“e Subgereñte e Presidenteye Vicepresitdente. YT7a

Y.

PBP Rer 'esentaciones Ciai.Ltda,-fue-tonstituida fmediante escritura pública celebrada ante

Andrés Acosta Holguiñi, el 7 ' .el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, IPoctor Jai
e enero de 1.994, é”inscrita 'en el Registro Mercantil del pus cantón el 24 de enero de

1

  

  

  

   
  

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento.
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ACEPTACIÓN: Acepto..desempeñar el cargo de Gerénte_de la CompañíaPBP A
dd Representaciones Cía. Ltda. A :

Quito, 25 de septiembre de 2.002
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SEÑOR NOTARIO:

Sírvase protocolizar los documentos adjuntos correspondientes al poder general
otorgado por la Compañía extranjera Teikoku Oil Ecuador a favor de PBP
Representaciones Cía. Ltda,

Muyatentamente,
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Matrícula C.A.P. No.4.693 [A A

 



  

   

8) Make, execute, deliver,and accept any contract; ye

9) Open,establish or close one or more bank accounts in the name of y) A
the Company in the Republic of Ecuador upon such terms and conditions as HERB

10) Sign or execute checks or withdrawal memoranda on or draw agai
bank accounts in the Republic of Ecuador.

11) Collect ali funds or other property belonging to the Company or ¡ts Ecurdorian

Branch, or which either the Company or its Ecuadorian Branch has the right to obtain, and to

sign, accept and endorse for deposit any and all checks, drafts, notes, bills of exchange ¡und

orders for the payment of moncy, either belonging to or coming into the possession o! the

Company or its Ecuadorian Branch;

12) Represent the Company in routine matters with any governmental department,

agency, au ody, or other company in the protectionof, the Company's rights and
A    
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hgrvtd routine mature requifed by the laws cede Republic of
any Concession, Contract or [License held by the Company for opcrations in    
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. De acuerdo con la Pal * 8
L , Notarial, doy fé gua FOTOCOPIA cute 0 4

» OS de e taAdeAkira Isono Sigealal dofúnanto presentado 2.0.
President en: de fojas ¿les La
TEIKOKUOIL ECUADOR Quito, a , 14tg -f

BR. RAM! ALA SHIVA
SESUNLO DE ula

 



Registered No 036

NOTARIAL CERTIFICATE

This is to certify that Knatsu hkivo AÚTSUTÁKE

an agent of. Á kira [SOoWO, President of

TEfKoku O0OtL ECUADOR
has stated in ay very presence that said Á K; Fa

(<0 MO acknowledged hiuseif to have signed

to the attached document

Dated this ? day or Feb y 00

Notary “Jiro Ot o'be

Tokyo Legal AffairsBureau
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as been provided by Notary;

appearing on the same is genuine.

Date FEB.9. 20M

Masaji 1540    Director of the Tokyo Legal Affairs Bureau. o

For legalization by the foreign consul in

Japan, this is to certify that the Seal

affixed hereto is genuine.

Date GFEB.9, 200%

Tokyo, _- Shinichi HAGIWARA

Official .

Ministry of Foreign Affairs

 

(Consular Service Division)
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Podef" queno ha sido T
presente instrumento constituyó, nombro y otorgo

|

PODER

Sépase por el presente instrumento:

 

Akira Isono, Presidente de TEIKOKU OIL ECUADOR, mayor de edad y legalmente

capaz, domiciliado en el Japón, a nombre y en representación de la compañía llamada

TEIKOKU OIL ECUADOR (en adelante, la “Compañía”), sociedad debidamente

organizada y existente de conformidad con las leyes delas Islas Cayman, actuando de

conformidad con las facultades que me fueran concedidas mediante resolución del

Directorio debidamente adoptadas por el consentimiento escrito de los Directores de

dicha Compañíael 21 de enero de 2005, copia certificada dela cualse adjunta a este

cada y hoy se halla en plenovigorefecto,pormediedel

BP Representaciones Cia. Lt

cuya directión es A venida República de El Salvádor 1082 NacionesUnidas, Quito,

( ] bre y en sépresentación de TEIKOKU ¡

ADORy su Sucursal ecuatoriana, haga loÓN A

       

. . o, . . E

N Iniciar, responder, re r, ejecutar o hiacer valer a nombre y en representación

sea

e

procesqsm1pitan e una sucursal dea Compañia en el Ecuadór;-y.....

GC specialmenteoran demandas y cumplir las obligaciones contraídas a fin de

  
setaComa todos los “actos, funciones y procedimientos legales, públicos y

privados, an necesarios en la República del Ecuador, incluidos todos los

 

m tener a la Corhpañía en buena existencia y permitidle tunciongrogsimente /

en la República del Ecuador NX ?

2.sumi cultades que se otorga a los ] -confóme se.

estipula en el Artículo 48 del Código de Procedimiento Civil del Ecuador,

incluyendo, entre otras cosas, la facultad para presentar y contestar demandas,

 

presentar pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenciones, reclamos,

sentencias O adjudicaciones, comprometer el pleito en árbitros, absolver

posiciones y deterir el juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual versa el

litigio y tomar posesión de ella, recibir pagos y otorgar recibos por ellos. Estas

facultades puede ejercerlas ante cualquier corte, tribunal O autoridad

administra!va;
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5.

   

    

  

  

 

Nao Loa una O másens bancarias a nombfe y en

eentacióndSa Compañía en la República étEcuador,-según los términos

y condiciones que considere convenientes;

- y convénientes ron relación a la a

Realizar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios a fin de

domiciliar una sucursal de TEIKOKU OIL ECUADOR en la República del

Ecuador, con un capital autorizado de US$ 2.000 (dos mil) o más;

Presentar todas las solicitudes ante todas y cualesquiera autoridades

ecuatorianas, inclusive, pero sin limitarse a ello, la Superintendencia de

Compañias, el Ministerio de Energía y Minas, el Servicio de Rentas Internas,el

Registro Mercantil de Quito, cualquier municipalidad en la República del Ecuador,

y tomar todos los pasos que sean necesario a fin de obtener el registro de la

Sucursal y sus inversiones, conforme lo requiere la ley ecuatoriana;

Emplear, mediante contrato escrito con la Compañia, y despedir el personal de

jdrninistrativo, y establecer reglamentosTazonablesde-Arabajo para

    
  

 

  
los negocio

 

_Usarlos en y gestipnar los servicios públicos, de
. ;

comunicaciones.yotros; |

¿Qmprar o vender, ya sa al contado o a crédito, o cambiar, el mobiliario, equipo,

muebles de naturaleza semejante que considere útiles

inistración de la Sucursal en el cuador.“7

/
af, entregar aceptar cuálquier contratos...2

suministró potros biene

 

  

 

  

 

Hacer, otorga
e

10. Firmar u otorgar cheques o memorandumsde retiros, o girar contra las cuentas

t1.

de la Compañía en la República del Ecuador.

Recaudar todos los fondos u otros bienes de propiedad de ta Compañia o su

Sucursal del Ecuador, o que la Compañía o su Sucursal del Ecuador tengan

derecho de obtener y firmar, y aceptar y endosar para depósito todos y

cualesquiera cheques, giros, pagarés, letras de cambio y órdenes de pago de

dineros, ya sea que pertenezcan o lleguen a poder de la Compañía o su Sucursal

del Ecuador,

 



  

  

12. Representar a la Compañía en asuntos de rutina ante cualquier depar:

agencia, autoridad o ente gubernamental u otras compañías para la

de tos derechos e intereses de la Compañia;

13. Recibir para y a nombre de la Compañía todas y cualesquiera notificació

diligencias de emplazamiento; y

14. Hacer todas las demás cosas de rutina que requieran las leyes de la República

del Ecuador y cualquier Concesión, Contrato o Licencia que posea la Compañía

para realizar operaciones en el Ecuador, aún si no están aquí especificamente

enumeradas, que sean necesarias a fin de mantener dicha Concesión, Contrato

O Licencia
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20. plena vigencia y efecto.

   

7 ms

El Podef General que éste instrumento contieng' y mediant cual se otorga a PBP

Representaciones Cia. Lt r como Mandatario de la Compapíaen

peEcuador, y efectof hasta que un funcionario

ebidamente autorizado de la2 Compañia otoofgue la a cación del Poder General de

a 2

(firma) Akira fono Y) /
¿Presidente f

TE! OKU OIL ECUA A Y

continuará en plena vigenci

 

Registroo O
CERTIFICADO NOTARIAL

Por la presente certifico que Katsumiro Mitsutake, agente de Akira Isono, Presidente

de Teikoku Oil Ecudor, ha declarado en mi presencia que el mencionado Akira [sono

ha reconocido haberfirmado el documento adjunto.

Fecha: 9 de febrero de 2005

(firma) Jiro Otobe
Notario, Oficina de Asuntos Legales de Tokio

 
 



CERTIFICADO

Certifico que la firma que consta en el documento anterior es la de un Notario

debidamente autorizado por la Oficina de Asuntos Legales de Tokio, y que el sello

oficial que aparece en dicho documento es auténtico.

Fecha: 9 de febrero de 2005.

Masaji Ishi

Director del la Oficina de Asuntos Legales de Tokio

Para legalización por cónsul extranjero en el Japón, por la presente certifico que el

sello que aquí aparece es auténtico.
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRALA:

ANTE MI. DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA, NOTARIO TRIGÉSIMO
SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE La SEÑORA ALICIA
DEL CARMEN COLOMA MENA. PORTADORA DE LA CEDULA DE
CIUDADANIA NÚMERO 090100098-3. FOR SUS PROPIOS Y PERSONALES
DERECHOS. La COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD
ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL VIUDA, QUIEN
DECLARA CONOCEREl. [DIOMA INGLES, EL PORTUGUESY EL IDIOMA
CASTELLANO, DOMICILIADA Y RESIDENTE EN ESTA CIUDAD DE
QUITO. LEGALMENTE CAPAZ, A QUIEN DE CONOCER DOYFÉ, EN
2 ENTADO SU CÉDULADECIU ADÑÍA.Y, TT
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ESTARÍA TRIGESIMA SEGUNDA DE QuoDe acuerdo con la facuitad Prevista en la LoyNotarial, doy fé que la FOTOCOPIA que antecédees igual al documento Presentado ante mi, +
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Quito, a“E
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO - ECUADOR    

    

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN DE LA PARTE INfEF

- NS, "Ey
LA NOTARIA TRIGESIMO SEGUNDA, A MI CARGO, EL DOCUMENTO REFERE A _A

PROTOCQLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESEN

 

PODER GENERAL OTORGA LA COMPAÑÍA EXTRANJERA TEIKOKU OIL ECUADOR

A FAVOR DE PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. EN DOCE FOJAS ÚTILES EN

ESTA MISMA FECHA, QUITO DIEZ DEMARZO DEL AÑO DOS MIL CINCO,

EL NOTARIO

   

  

  
   

 

   

 

7 DEL CANTÓN

/_ON

E ELLO CONFIERO ESTA QUINTA COPIA
, QUE OTORGA: LA COMPAÑIA

A FAVOR DE  PBP

FBIDAMEN | FIRMADA Yo
A rigúeo

poveAeSN  

 

 



POCTOR RAMIRODAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMOSEGUNDO
QUITO ECUADOR

RAZON: MEDIANTE RESOLUCIÓN NUMERO05.Q.LF. 1090, DE 16 DE MARZO DE

2005, DICTADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, SE RESUELVE:

CALIFICAR DE SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL

EXTERIOR; Y, AUTORIZAR EL ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL

ECUADOR A LA COMPAÑIA EXTRANJERA TEIKOKU OIL ECUADOR; Y,

CALIFICAR DE SUFICIENTE EL PODER OTORGADO A FAVOR DE LA

COMPAÑIA PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA., EN CUMPLIMIENTO A LO

DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA MENCIONADA RESOLUCION, DE

ESTE PARTICULAR, TOME NOTA AL MARGEN DE LAS RESPECTIVAS

ESCRITURAS MATRICES DE LAS PROTOCOLIZACIONES DE FECHAS: OCHO Y

DIEZ DE MARZO DE DOS MIL CINCO.- QUITO, VEINTIOCHO DE MARZO DE

DOS MIL CINCO.-
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

cla+

 

8090800008000

ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.IJ.

MIL NOVENTA del Señor INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITOde 16 de
marzo del 2.005, bajo el número 020 del Registro industrial, Tomo 37.- Se tomó nota al

margen de la inscripción número 147 del Registro Mercantil de veinticuatro de enero de mil

novecientos noventa y cuatro, a fs. 317 vta., Tomo 125.- Quedan archivadas la SEGUNDA

copia certificada de la Protocolización efectuada el ocho de marzo dei dos mil cinco y la
SÉPTIMAcopia certificada de la Protocolización efectuada el diez de marzo del dos mil

cinco, ante el Notario TRIGÉSIMO SEGUNDOdel Distrito Metropolitano de Quito, DR.

RAMIR SILVA, que contienendas.documentos relerentesartaantorización del
NA” ¿HEguador de la Compañía extranjera

) favor de la Compañía “PRP
ara-conservarlo por EN

ea así cumplizizpiento a lo Ñ

est ióN de conformmidada lo.
Á(Bad»on Y Registro Of E

io balp elnúmigro 010554.- Quito, a
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República del Ecuador
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCIONNo.0.0.1. a

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de las protocolizaciones (2)
efectuadas ante el Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito de 8 y 10 de
marzo del 2005, respectivamente, que contienen los documentos exigidos porel artículo 415 de la
Ley de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador, de la compañía extranjera
TEIKOKU OIL ECUADOR denacionalidad Islas Cayman.

sima Octava del Art. 7 del Códi vi”dispone: todo contrato se
yes vigentes al tiempo de celebración...”

Dirección Jurídica de Trámités Especiale diante Memorando No.

.100% a 2 ha emitido iñforme favorable sobre la gutficiencia

  

 

  

  

   

   

  

Las actividades de la compañía extranjera TEHKOKU OIL ECUADOR en ningún caso se cumplirán a
través de la ejecución de actos o la celebración de contratos regulados por la Ley de Consultoría, Ley
de Mercado de Valores, Ley General de Seguros y Ley General de Instituciones del Sistema
Financiero, puesto que, de acuerdo con la Regla Décimo Octava del Art. 7 del Código Civil, a tales

actos y contratos no se extiende la autorización para operar en el Ecuador que por esta resolución
se concede a dicha compañía.

ARTICULO TERCERO).- DISPONERqueen la Dirección Nacional de Hidrocarburos del Ministerio de
ía y Minas, se iñscriba la escritura y esta Re j rárazón de esta inscripción.SUPERADEA COMPANIAS

Es fiel la ¿1copta de Los locumentorme Fepose:, Í.. =hives dea Super:Perinten.lencia Ye*CompañlasQuito, a.—L 4  
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República del Ecuador
,

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
reas,

AR 09

 

  
  

   

 

ARTICULO CUARTO.- DISPONERque se publique , por una vez, en unodelos peri

circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, el texto íntegro del Poder

correspondientes y un extracto de los documentos constantes en las protocoliXz

referidas.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de cada una de las

protocolizaciones referidas.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada enel Distrito Metropolitano de Quito. 16 MAR 2995

DR LBaCALDERON   
   

    
que repunto:

la duveriosendyo] ..

puro óma, do centotniad elo osttatiecia 2
el Dacrelo 77 mnES de Asosio de 1975,

publiccdo ere oficia Ciial ET3 del 29
60 AgaLShuno e;ño

Quito, ¿3MA2005.

by / 7 yeA

BnFAL (ónotBEGIRA
REGISTRACOR MERCANTIL

SEL CANTOR QUITO

 

  



Ministerio de
o U) Energía y Minas

República del Ecuador

RAZON: Siento por tal, los documentos inherentes a la autorización del
Establecimiento de una Sucursal en el Ecuador de la Compañía extranjera “TEIKOKU
OIL ECUADOR” y del PODER otorgado a favor de la Compañía “PBP
REPRESENTACIONES CIA. LTDA.”, protocolizadas ante la Notaría Trigésima
Segunda del Distrito Metropolitano de Quito el 8 y 10 de marzo del 2005 y la
Resolución No. 05.Q.1J.1090 emitido por el Intendente de Compañías de Quito el 16 de
marzo del 2005, inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 20, Tomo 37 el 31 de
marzo del 2005, queda inscrita en el Registro de Hidrocarburos en fecha seis de abril
del dos mil cinco a folios 0000588 al 0000702.-CertificoAA

E— Quito, 6 de £bri

a a. Sal draPérez Leiva. 3
INADORA DE TRAMITES DE INFRACCIONES

A HIDROCARBURÍFERAS “2. /C 0 ..

e S AA

A

       

Juan León Mera y Orellana Esquina. Ed.MOP 5, Piso - Quito Ecuador PBX (593) 2 550.041 - (593) 2 550.018
menergiaQandinanetnet
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NOTARIA PRIMERADEQUITOo.
EN APLICALTON A LA LEY NOTARIAL Sn   
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO
Mr

EAA

Z.ÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.1J.

MIL SETECIENTOS CUARENTAY CINCOdel Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS
DE QUITO, ENC., de 05 de mayo del 2.005, bajo el número 45 del Registro Industrial,

Tomo 37.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 147 del Registro Mercantil

de veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y cuatro, a fs. 317 vta., Tomo 125 y 20
del Registro Industrial de treinta y uno de marzo del dos mil cinco, Tomo 37.- Queda

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública otorgada el veinte de abril

del 2,005, ante el Notario PRIMEYaw emetropolitaríó de Quito, Dr.
MACHADO CEVALLOS, ¿gaitre
REPRESENTACIONES GP
'OIL ECUADOR”real Fa Y

e có Ara

MRS

  
  
  

   

   
pe MTAKADA.£ HIROAKI

nes, sggúny ordena la Ley, signado *

eñ Kifitad resolución.i Se >

Minio del año dos mil

  

    
  

    

 

 


